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DICTAMEN DE EVAI.UACIóN A DETATTE DE tAS PROPUESTAS PRESENIADAS, DE I,A LICITACIóN PúBIICA No. IMPE-TP-o?-
2026, RETATIVA A I.A CONIRATACIóN DEI. SERVICIOS DE HEMODIÁTISIS REQUERIDO ?OI tA SUBDf RECCIóN MÉDICA, A
TRAVÉ§ DE IA COORDINACIóN DE §ERVICIOS SUBROGADOS. ESIO CON FUNDAMENIo EN tos ARIícu[os ó¿! DE TA I,EY

DE ADQUISICIONES, ARIENDAAAIENIOS Y CONTRAÍACIóN DE SERVICIO§ DEt ESTADO DE CHIHUAHUA Y I.OS ARIICUTOS
ó3 Y 6¿I Y DEMÁS REI,AÍIVO§ DE SU REGIAA¡IENIO.

Que con fecho 29 de enero 2o2ó, quienes suscríben proceden ol onólisis de los propuesios lécnicos y económicos
recibidos poro rev¡s¡ón detollodo de lo Lic¡loc¡ón Público que ol rubro se indico, mismo que seN¡ró de soporle ol
com¡'té de Adqu¡siciones, Anendomienlos y servic¡os del lnst¡lulo Munic¡pol dé Pensiones, poro lo em¡sión del follo
odjudicotorio conespond¡enle, en los siguientes lérminos:

A. SERVtCtOS HOSPTTAtAR|OS DE MÉX|CO, S.A. DE C.V.

Derívodo de lo revisión de los documenios que formon porle de su Propuesto, se hoce conslor que el Anexo Dos,
Propueslo Económico presenlodo por el proveedor consideró uno v¡gencio de 12 meres, por lo que se procedió
o reolizor lo reci¡ficoción del monlo colizodo, s¡n que ello impl¡coró lo modif¡coción del precio unilorio ofertodo,
en reloción con lo dispueslo en el numerol 6.2 de los boses de lo presenle licitoción, poro quédor de lo siguienle
monero:

DEt llitoNTo coltzaDo

PRECIO UNiTARIO
ft¡lEt{SUAL SIN IVA

$r,550,000.00

En ese sentido, y uno vez llevodo o cobo lo modificoción onlerior. de esle onólis'ts y ontes de lo evoluoción
'lécnico, se desecho su Propuefo Económlco poro lo Portido ÚNlCa, pues el importe lotot de su propueslo,
excede el monto de lo sufic¡encio presupuestol progromodo poro el presente proced¡miento de controtoción.

B. PñOVEEDORA DE MATERIAI. ESPECIATIZADO EN MEDICINA INVASIVA, S.A. DE C.V.

Del onólis¡s de lo documenloción presenlodo, se odvierte que lo Corto Poder simple conespondienle ol Punlo
3.3.. sol¡citodq en el número 2, de lo Constoncio de Recepción de Documenlos de los boses, relot¡vo o lo
ocred¡toción de ¡o personolidod de quien presenlo lo Propuesto, fue exhibido fuero del sobre de lo Propuelo
Técnico; por lo que cons¡derondo lo d¡spueslo en el ort¡culo 59 frocción lll cuorto pónofo del Reglornenlo de lo
Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. dicho circunstoncio
no se cons¡dero cqusol de desechomienlo, ol no ofector lo solvenc¡o de lo propuesto.

Por lo cuol, se oceplo su Propueslo Técn¡co y Económ¡co poro lo Porlido ÚNICA pues cumple con Io infonnoción,
documentos y requ¡sitos esloblecidos en los boses de lo presenle licitoción, los precios que oferto son oceptobles
y goronl¡zon solisfocloriomenle el cumplimiento de los obligociones respeclivos.

Lo onterior con fundomento en los orlÍculos ó4 y óó de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomientos y Conlroloción
de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo; 6 y ó4 de su Reglomenlo; y el Aportodo 8 de los Boses de lo presenfe
L¡citoción

'2026, Año del Bicentenario do la Aboaición da la Esclavttud on al Estado de Chihuahua.

Cl¡iñuahua
capital detrabajo

y resultados lnstitlrto l4unicipol

PRECIO UNIIARIO
MENSUAI, CON IVA

$1.798,000.00

PRECIO OFERIADO CON
tva PoR 12 iáEsEs

$21.57ó.000.00

IRECIO OfEiTADO CON
IVAPORIIMESES

$ r 9,778.000.00
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Lo onlerior con fundomenlo en los ortículos ó4 y 6ó de lo Ley de Adqu¡siciones, Arendomientos y Conlrolocón
de Serv¡cios del Eslodo de Ch¡huohuoi 63,64y 67 de su Reglomenlo; y los Aportodos 8 y 9 ¡nciso h) de los Boses
de lo presenle Liciloción.
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I.ICITAT.¡TE GANADOR

PROVEEDORA DE MATERIA] ESPECIAUZADO EH MEDICINA INVASIVA, S.A. DE C.V

PAR]IDA ESPECIAI.IDAD CONCEPTO OBSERVACIONES
REQUENIMIEN]Os

ADICIONATE§

PRECIO litENSUAt
stt{ tvA

UNICA HEMODIALISIS

SER!1ClO DÉ IIEMODÁ!§6. CON UN

MÁ)ot o D€ H sf^ s s6a ts o€
MANÉRA Ma¡SUAL EN CAsO OE QUE A
f,¡PE I{O RTGIUERA Et rc'IAL DE 5&
sEsrCN6. ta OSÉ8.¡C1A §
AClrMUr Rrl AL S¡GlrE{rr M6.
M§MAS AUE PODR,ÁÑ sER OE§IüTAOAS

Y U]¡¡AÍ'A5 A LOS PACENIES q,,E tl
SEAN ffMMDOS AL LIOTAXIT
GAN DOR PoR PATIE DEI II§TI¡¡O
MUNOPAI D€ POsDIIES.

DAe&i coNraR coi¡ MÉolco
¡¡ERÓTOGO RBPOT§^BTT
D§PONts{f OURAN¡E A
PIOCED§,IIEMo, A§ COMO fT
SOPO¡I! D€ LA UNIDAD OEIERAPIA
t{t[rt5tv^ EN c^so r.EcEsAR0 o
AMSI'TAXC¡A DGPONBTE DUR,ANIE

Er PiOCÉDrüAnaO Y ÉL O LO6

fllftr¡os DURÁNIE rO5 CUALFs 5¡
PREIARÁ á5 SES]OÑE§ OT

HEMOOI]T§6, DEBERÁ CON'fAT
cclN iL Mo{os uN^ ?E6oN
cAPACfrADA CCMO P R MÉO€O
CON C^PACIT^CTóN MÑIMA D:
rÉcñEoÉ,r^lE có{ MEolc tRE

OUE OE¡EPÁ DBiIOSIPAR
cEmrcAcÚñ a¡mDA PoR EL

cg.rno ftiGjlAroiro DE

uRGR.rO^§ Mbrc^s (Ca!Ml, U¡r
PE¡sONAL DE ENERMAIA
OEIDAMTNIE CAPAC¡IADO EN

HEMOOÁLÁ6 POR CAOA IR¿S
MÁouN s DE Hsúóo1¡lÁÁ.

r^ TTNDAO PROVEER^ IOOO§ LOS

CONSUMBI.6. M ITRIALB Y
MO§¡i¡ENÍO5 NECESARTOs
DUR^iÍf A PaOCÉüMIAJfO.
D@€RÁ IXA§¡DAR A LC'S

PACIE¡ÍIE5 DE§DE Y ÍASTA §J
DOMICITIf, PRE!1O Y PO6IERDR A
!a s6ó Dt HtMoDÁr§§. A5l
COMO HACERL6 EI\¡IREGA D€ UN
30x LllrcH ot 

^cuERDo ^ 
LAs

ESPEórcaOor{B nun \rE IAú5
NO'AOAS FARA PAOE}fiB
NCfRÓPAI S,  §@lrO Ei- íI P RA
HEr,OOTÁIÁÁ P R C^rÉrR OUE

NCLUYA f[¡RO OIAUZADoR DÉ

^rfo 
nulo rureo EsrÉPr Dr

LINEA. A(4.¡IAL Y vENo§l
ofsEctaBtts, SicARaoNATo
AC|OO EN OrfttA{fES
coNcEnrn^GoNEs, asj coMo
APósñO ADH§VO PAEA ACCTSO
v^scul PcoN u olr^Dl[ ouE
CONIINGA GLUCON fO D€

$1,17A,41A.2A

$188,s51.72
cosTo TofAt MENSuAL cot{ tvA $r.3ó7.000.00

foTAt PoR ll t E§Esco rva sr5.037.000.00

En v¡rtud de lo onterior se sugiere se reol¡ce Io emisión del follo odjud¡colorio pqro lo Porlido ÚNICA o fovor del
IiCi,IonIe ..PROVEEDORA DE IAATERIA¡. ESPECIATIZADO EN MEDICINA INVASIVA, S.A. DE C.V."; IOdO VEZ qUE SU

propuesto cumple con lo informoción, documentos y requ¡s¡los esloblecidos en los boses de lo presente licifoción y
los prec¡os que oferton son oceplobles y goronl¡zon sotisfoctoriomenle el cumpl¡mienlo de los obligociones
respect¡vos, lo onterior en opego ol Aportodo I de ios Bqses y con fundomenlo en Ios qrtículos ó4 y óó de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, osí como los ortículos ó3 y ó,+

del Reglomenlo de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡entos y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo,
én los s¡guientes lérminos:

Á tcA Ánea n¡eurn¡¡¡lt

DRA. I.AU ERT.aNGA NEvAREz DR. AI. ño coNfREtas
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS S RECTOR ÉDrco

"2026, Año del B¡centenar¡o de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahu2"

ltlstituto Mtnicipol

IíoScn. o. t100. CoLálÍtcdooi¿rcz.C.P.tllr{, Cilt¡u¡tu¡, Ctrt r.
Codmutrttot or2fcl.l l1t 200 1t00 I ¡¡u¡l(¡rroctr¡ruri¡r..rrb.,rr

,ost¡tuto llun¡c¡ ¡t de PensionesDrcra¡rEN D: EvatuActólt
ü ?t-tP-09-2(nó

29 DE ENE¡O 202ó
¡Acrña 2 oE2

ffi|".,,ffi, DICfAMEN DE EVATUACION

De iguol formo, moniteslomos bojo proleslo de dec¡r verdod, que lo rev¡sión de los propueslos se hizo olend¡endo
o conocimienlos técn'cos especiolizodos en lo molerio, bojo un eslriclo criterio de objetiv¡dod y opego ol morco
juíd¡co oplicoble por porte de lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, según nueslro leol y legol sober y entender,
sin que hoyo de por med¡o dolo o v¡olencio, osum¡endo lo responsobilidod pleno por el conlenido del presenle
diclomen y lo implicociones que del mismo se desprendon.

Itclrlclót¡ ¡úcuce Ho. rMpE-Lp-09-202ó


